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	Texto53: Las primeras noticias documentales de Monóvar las encontramos en las fuentes cristianas de postconquista, hacia mediados del siglo XIII, al quedar incluida junto a la alquería de Xinosa en el señorío del Infante don Manuel, hermano del rey Alfonso X el Sabio. Sin embargo, el origen de la población es anterior, radicando en época islámica, coincidente con la construcción de la fortaleza, entre finales del siglo XII y primera mitad del siglo Xlll, en época almohade. Así, el origen del actual municipio de Monóvar se encuentra en su maltrecho castillo y en la alquería que a sus pies se fue desarrollando, desde su implantación en época almohade (ss. XII-XIII) hasta la actualidad. Tras la conquista cristiana, el Señorío de Monóvar pasará por distintos avatares, destacando la etapa bajo el linaje de los Mazá de Lizana que se prolongará hasta bien entrado el siglo XVI. Bajo la casa ducal de Pastrana, señores de la baronía de Monóvar y Xinorla, se entrega la carta de población en 1611, tras la expulsión de los moriscos (1609). Señorío que mantuvieron los duques de Híjar hasta la abolición de los señoríos en pleno siglo XIX. 
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